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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Sfsto r .nadie cfiaumoe por palabra. Al origlasí 
e^OjOUtanar* «n sello móvil de 50 céntimo» por cade 
weehtMra.

Lo» anuados obligados ai pago, sólo ae Inacrtarán 
prcrio ebo^o o cuando haya persona en Ja capital 
«yae responda de éste.

Los Jciercionei se scíicitaran del Excmo. Sr. Gober- 
didar, por oficio, excepiuándose, según está preve 
nido, ksldel Exeme. Sr. Capitán general de la Región.

A lodo recibo de enuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los dcmái que te pidan.

Tampoco tienen Mfecho más que a nn tolo ajena- 
piar, 4ae ae solicttarÉ en el oficio de remisión de! 
origina), ios Centros oficiales.

El Boletín OQcle.1 se halla de venta en la Imprenta 
ée) Hospicio.

Bai r?TTM nriPiAiULbllN urlLiAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAtiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

r-^leyea obligan on la Península, islas adyacentes, OanariaR y te- 
do 06 de Africa sujetos a la legislación pon insular, a loa veinte días 
civil) si en ellas no se diupusiesu otra cosa. (Gódigo

Prov! díaPosicionos del Gobierno son obligatorias para la capital do 
dÍRfl ancia desde quo se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
de para los demás pueblos de la misto» provincia. (Ley de d 
¿^lombre do 1887).   

___PARTE OFICIAL _ _
PRESIDENCIA d el  c o n s e j o  d e min is t r o s

®- M. ol Roy Don Alfonso XHT (q. D. g.), S. M. la Reina 
s Im Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do Asturias 
cóm; ^es y demás personas de la Augusta Real familia 

l,núan sin novedad en su importante salud.
^Gacela 12 matoso 1921).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN CIRCULAR 

p En el expediente instruido a instancias del 
c./bidente de la Asociación gremial de nego- 

de aceite de Barcelona y otros, pidiendo 
t¡ O(J,8oación del Real decreto de 17 de sep- 
^^bre último, en lo referente al grado de aci- 
¿2 Que puede tolerarse en los aceites, el Real 
¿rne^0 de ®anidad ha emitido el siguiente dic- 

cla Ija Asociación Gremial Catalana y otras re- 
'.Inan sobre la cifra de acidez expresada en 

tin' ? ol^co que el Real decreto de 17 de sep- 
pibre de 19*20 establece ha de ser de tres gra- 
i^Op Funda su reclamación en que el 

decreto de 22 de diciembre de 1^08 esta- 
(tee ha de ser de cinco grados por 100. La ci- 

h" establecida qn el Real decreto de septiem- 
a p está fundamentada en 'el resultado que ha 
í-.R0¡ad9 el análisis de aceites típicos proepden- 

' do las distintas regiones de España, así co-

Inmediatamente que los señores Aloaldes3 Seoretanqg reoibao este 
Bo l et ín  Ox ic ia i,, dispondrán queae fije nn ejemplar en oí sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSrbs Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha rosppnsabilir 
dad, de conservar los núflierós de esto Bo l et ín , coleooionados orde
nadamente para bu oncuadernacjójj, qpe <h>bqru verificarse al final 
de cada semestre.

mo también teniendo en cuenta las cantidades 
de acidez fijadas en distintas naciones.

Las dificultades que, dada la situación no 
muy adelantada de la industria aceitera en Es
paña, ofrece el que la totalidad de los aceites 
comerciales puedan ofrecer una cifra de acidez 
relativamente baja y. el peligro que corre, por 
tanto, la producción nacional de que on los La
boratorios municipales de las distintas capitales 
de España sean considerados como aceites im
propios para el consumo, aceites en realidad 
sinvmezcla de ninguna clase y elaborados de 
manera lo más perfectamente posible que per
miten las condiciones de la fabricación1 en algu
nas regiones, por desgracia, no muy adelantada. 
Son causas que motivan la petición de dichas 
entidades.

En algunas naciones, por ejemplo, en Portu
gal, que también tiene regiones productoras de 
aceite, han debido de encontrarse con el mis
mo obstáculo, fijan como límite máximo no so
lamente la cantidad establecida en España, sino 
que en algunas naciones llega a ser aproxima
damente la mitad de ella; pero en atención a las 
deficencias de la industria, y en espera de su 
paulatino mejoramiento, admiten una cifrado 
tolerancia, variable en las distintas legisla
ciones. .

Aquí, en España, podría aceptarse el mismo 
régimen manteniendp la cifra de tres grados 
por 100 de acidez para los aceites refinados de 
esmerada elaboración y, por tanto, de coste, se
guramente mayor que el de los aceites corrien
tes, y para estos últimos prodría admitirse co
mo cifra de tolerancia la que se consignaba en 
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el Real decreto de diciembre de 1908, o sea la 
de cinco, siempre que estos aceites estén garan
tizados por. la inspección alimenticia que debe 
vigilar sus condiciones, así como la de toda cla
se de alimentos para garantía del consumidor, 
y recomendando la industria nacional que se 
ponga en condiciones de poder mejorar la con
dición de acidez de sus aceites, porque además 
de ocasionarse en el estado de libertad actual un 
perjuicio al consumidor por los aceites que 
proporcionan a las preparaciones culinarias ca
racteres desagradables al ser calentados, existe 
el peligro de que la exportación, en algunas 
ocasiones autorizada, vaya perdiendo el crédito 
de este producto natural, conforme se ha per
dido ya en alguno otro hasta su desaparición 
total de! mercado, por no tener en cuenta los 
preparadores las observancias que se hacen 
por los higienistas>.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de enero de 1921.—Bugalla].-—Se
ñor Gobernador civil de....

(Gaceta 3 marzo 1921).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.023.

■'OáISBSO CIVIL DE LA FROVISCIA DE ZARAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 

Epizootias, se declara oficialmente extinguid? la en
fermedad fiebre aftosa en los términos municipales de 
Tiermas, Pedrola, San Mateo de Gallego, Mezalocha. 
Undués Pintano y Pintano, cuya existencia fue decla
rada oficialmente con fechas z3 de octubre, 12, 20 y 
26 de noviembre respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zarageza, 10 de marzo de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Go el l o

SECCIÓN CUARTA

Tesorería de Hacieoda de la proriada de Zaraza.
Edicto para notificar por medio del Bo l et ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencie 
de segundo grado.

El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue
blos que se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua 
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
mcursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del' descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación, Notifíquese a

los contribuyentes esta providencia afín de que paedeü 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto Jag fincas que han de ser objeto de ejecución, v 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo»- 

1 hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación bo  
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, seles 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se r<H 
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, Pare 
que pueda acordar su inserción en bIBo iet in Of ic ial  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el er 
tículo 142 de Is Instrucción de 26 de abril de 1900.

Bordalba.
Rústica.— Año 1920.

Casimiro Esteras Vallejo, 2'28 pesetas.
Simón Esteras Vallejo. i'gS.
Andrés Esteras Vallejo, 1*75.
Félix López Vela'zquez, 2*90.
María Guadalupe Malo, 5*13.
Lamberto Martínez, 7'77.
Aurora Martínez, 1*74.
Alejo Martínez, 1*74.
José Ortega López, 1*74.
Alejandro Pérez, 3'48.
José Rodríguez, U84.
Mana Santos Yagüe, 2*27.
Julián Caballero, i‘3o.
Pedro Hernández Ramón, 2'40.
Manuel Lezcano, r‘52.
Francisco Morte, i‘3o.
María Romero, 2‘74.

Urbana — Año 1920,
Julián^ Caballero. 1'81 pesetas.
José Calahorra, 2 78
Evaristo Esteban, 2‘36.
Andrés Esteras, i*52.
Martín Ibáñez, 1*58.
Salvador López, 1*58.
Aurora Martínez, i^i.
Lorenzo Muñoz, 2‘53.
Juan Antonio Martínez, 0*25,
Tomasa Morales, 2'53.
José Rodríguez, 2*72.
Brígida Remacha, )‘go.
Nicasio Utrilla, 2l¡5.
Facundo Yagüe, 2‘9O.

Bordalba, a 28 de octubre de 1920.-—El Recaudador,
Maximino Tomás.

Castejón de las Armas,
Rústica.—Año 1920.

Miguel Escarcha, 2'20 pesetas.
Tiburcio Elipe, i‘i5.
Fernando Gálvez, i‘38.
Félix Gómez Erruz, i‘38.
José Gómez Gardos, 2*71.
Jorge Martínez, 2*42.
Gregorio Martínez, i*85.
Miguel Martínez Pérez, g'oS.
Gregorio Martínez (2.0), 1 *85.
Antonio Martínez Pérez, 1'70.
José Mateo Lozano, 1*49.
Carlos Mendoza, 2'77.
Isidorp Romero, i*35. ,
Antonio Pérez, 2'98.
Manuel Pérez de Diego, 1*73.
Pedro Pérez Grima, 2 29.
María del Pilar Pérez, 1*90. 
Manuel Sanz Aparicio, t‘66. 
Francisco Tejedor Chucea, 4(o3,
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José Tello Cubero 27'08.
Pomas y María, 2‘3o.
María Domínguez, 2*60. 
Blas T01 rejón, 1 ‘38.
Manuel Monterde, 1'67.
valeniín Pérez, 4'96.
Vidal Sánchez, '3*46.

Urbana. — Año 1920.
María Domínguez. 1*52 pesetas, 
remando Gómez Erruz, 2'53, 
Petra Gómez Erruz, 2*40.
Regina Gómez Erruz. 2'90.
Jorge Martínez, 2*02.
Manuel Monterde Martínez, 2‘26.
Pedro Sanz, 1 ‘27.

Pello Cubero, 3‘4i.'
•omás y Marra, i‘o5. ■
francisco Tejedor, 3*32.
Laureano Urbano, 3'29.
Valentín Pe'rez, 4‘87.

Ca • Pérez Sánchez, r8 62.

d0rTor^.,Íembre ,9’° ~RI ReC“Uda-

Monreal de Ariza.
Rústica. — Año 1920.

Juan Arguedas Lanero, 2*39 pesetas.
Miguel Alonso, U74.
Miguel Alonso, i‘cg.
Dámaso Algora, 2'39.
^ anuel Bueno, 87. . 
benito Domínguez, 2*3q .
Luis García, i '09. '
Pascual Gutiérrez, Uog.
* ascual García, i‘5i .
Mariano Gómez, 2*38.
Pascual García, 1 ‘29.
francisco Lite, 1*74.
Bafael Lázaro, r5r.
Ramón Muñoz, ¡‘40.
í\nt?nio Monge, a‘38.
Mariano Mateo, i‘io.
-meterio Repetidor, r'75.

¿odrigo Alonso, 2*40.
pasc,Ual Rodrigo, i‘io .
piricio Rodrigo, i'53.
^ndrés Orera, 4*88.
uan Gómez. 1 ‘64.

pUgenio Tejedor, 1*52.
Mr3ncisco Utrilla, 4‘67.

oiberto Utrilla, 2*72. 
n°rcnzo Valtueña, 2*40.
Saf«el Valtueña, i'3o 

atiuel Vilamazán, Uro.
p arcos Viena, 2’12.

rancisco Jubiero, ¡‘79.

Urbana. — Año 1920.

Jo^rM,0.Ar8uedas’ 1‘76 pesetas. 
? Mana Caballé, i‘5i. 

a 10 Remacha, 2'02. 
^drésOrera, 4'04.

JuaCnn¿e.U“-illa. '‘76.
an Víctor, 1'98.

^°nreal a a • "
^^dor a, A^za, a 25 de oclubre de 1920.—El 

1 Maximino Tomás.

SECCION SEXTA
Núm. i 018.

Alheta.
Por Ormino de quince días, se hallará'de manifiesto 

en la secretaria del Ayuntamiento, el presupuesto or
dinario para el ano 1921-22.

Albeta, 8 de marzo de 1921 - El Alcalde, Pascual 
1 abuenca.

Núm. r.014.

Aguilón.
El día 20 del actual y hora de las once, tendrá lu

gar en la Casa Consistorial de esta villa, la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas para el próximo año eco
nómico de 1921-22, por el tipo de 6 200 pesetas en al
za y c^n sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento; si en 
la primera subasta no hubiere postor, se celebrará otra 
segunda el día 27 de dicho mes, en el mismo sitio y 
hora con la rebaja del 25 por 100 y rigiendo el mis
mo pliego de condiciones.
OseflaMe"’ 5 rc3™ dC ‘92'•- E! A'Calde- Tomás

Núm. i.oi i.

BArboles.
Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla

mación, se hallan de manifiesto, en la secretaría de 
csie Ayuntamiento, los repartos de rústica, pecuaria 
edificios v solares, matrícula de subsidio industrial y 
padrón de cédulas personales, confecionados para el 
próximo ejercicio de J92H22. r
to A^bef68’ 7 dC marZ° dC ,92,‘-E1 Alcalde, Modes-

Núm. toro. 
Calatayad.

A los efectos de lo prevenido en el párrafo 3 ° del 
art. 161 de la vigente ley Municipal, se hallarán ex
puestas al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por termino de quince días, las cuentas mu
nicipales de ordenación y depositaría, correspondien
tes al ejercicio de 1919-20.

Calatayud, 8 de marzo de 1921.—El Alcalde-Pre
sidente, E. Bordóns.

Núm. 1.009.

Calatorao.
De conformidad a lo establecido en la Instrucción de 

de 24 de enero de ipoS y con arreglo al pliego de con
diciones obrante en la secretaría municipal, en el día 
23 dejos corrientes a las diez y las once de la mañana, 

l tendrá lugar en la Casa Consistorial, el arriendo de los 
, derechos de macelo público y matacía de cerdos y el 
1 de las pesas y medidas, para el ejercicio de 192/22 
j bajo el tipo en alza de 6000 pesetas la p-imera y 
1 4.250 pesetas la segunda. Caso de no haber postor en 

una u otra se celebrará dos días después, bajo el mismo 
; tipo y condiciones, en el sitio referido.
I Calatorao, a 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, Luis 

Martínez. ’

Núm. i.oió.

Carenas.
A jos efectos reglamentarios, quedan expuestos al 

publico, en la secretaria del Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación se expresan, formados nara 
el ano de 1921-22: r

Padrón de células personales, por quince días y 
matricula industrial, por diez días.

Carenas, 8 de marzo de 7921.— El Alcalde, Vicen
te Molina.
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Núm. i .o í3.
Leciflena.

Para los efectos de reclamación, durante el tiempo 
reglamentario, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el repartimiento de la 
contribución por riqueza rústica, listas cqbratorias de 
edificios y solares, matrícula industrial y presupuesto 
municipal ordinario, formados para el año 1921-22. 

Leciñena, 7 de marzo de 1921. —• El Alcalde, Fran
cisco A Ibero.

Núm. 1.006.
Lacena de Jalón.

El día 20 del actual, a las diez, se celebrará.en esta 
Casa Consistorial subasta pública para el arriendo del 
arbitrio del Macelo del año ¡921-22, y a las catorce, el 
de las pesas y medidas, bajo las condiciones que para 
una y otra se hallan de manifiesto en la secretaria dq 
este Ayuntamiento.

Lucena de Jalón, 7 de marzo de 1921.—El Alcalde,
Bruno Lamana.

Núm. 1.012.
Mesones de Asuela.

En la secretaría del Ayuntamiento, quedan expues-, 
tos por ocho días, el repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria y la lista de edificios y solares; por 
qüince, la matrícula industrial; dichos documentos, 
para el próximo año de 1921 22, al objeto de oir recla
maciones.

Mesones de Isuela, 8 de marzo de 1921.—El Alcai
de, Raimundo Benedí.

Núm. 1.007.
Morata de Jiloca.

Para su examen y atender reclamaciones, se ha
llan de manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo reglamentario, los 
documentos siguientes: ,

Los repartimientos de la contribución rústica y ur
bana y el proyecto del presupuesto municipal, autori
zados para el año económico de 1921-22.

Morata de Jiloca, 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, 
Segundo Martínez.

Núm. 1.013.
Quinto.

Confeccionados los repartos de rústica, urbana y 
matrícula de subsidio, de este distrito municipal para 
¡921-22. se hallarán expuestos al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por los plazos regla
mentarios, a contar desde la publicación de este anun
cio en el Bo l et ín  Of ic ial  de la provincia.

Quinto, 20 de febrero de 1921.—El Aleado, Ma
nuel Pérez.

Núm. 1.017.
. Tarazón».

Por término de ocho días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ial  de la provincia, se halla expuesto el repartimiento 
de rústica, formado para el año económico de 1912 22, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, donde podran 
producirse cuantas reclamaciones se estimen oportu 
ñas por los contribuyentes

Tarazón», 8 de marzo de 1921.—El Alcalde, E Has- 
casio Lizarbe.—El Secretario, José María Gutiérrez.

Núm. 1.008.
Villafeliche.

Por tiempo reglamentario, se hallarán de manifiesto, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, formados para el próximo año de 1921-22: 

Reparto de contribución territorial, listas de edifi
cios y solares y matrícula industrial..

A los efectos de reclamación.
Villafeliche, 7 de marzo de 1921. — El Alcalde, 

Faustino Delgado.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

'?ajo werciíiwiewto de k t  declarados rebeldes y de wcttf\vn. 
en las demás responsabilidades legales, de no -oresenlarse 1 
procesados que a continuación se eaprcsan, en el plaio q, 
se les Jija a contar desde el día de la trabucación del ' 
do en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal q*' 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a toa» 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial pvocettan 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poménaoio , 
dieposidón de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a eos » 
liculos 512 y 888 de la ley de Rujuidamiento crimiMl-, ? 
del Códiao de Justicia Militar y SC? de la ley de Enjute* 
miento de Marina Militar.

Núm. 940.
BLANQ.UEZ GRACIA. Francisco; hijo de E< 

ban y de Faustina, natural de Zaragoza, avecind^ 
en Madrid, nació en ¡o de octubre de 1899. de °n 1, 
estudiante, edad 21 años, 4 meses y 13 días, estados 
tero, su estatura un metro setecientos dos milímett * 
sus señales estas: pelo negro, cejas al pelo, ojos nefír ' 
nariz regular, barba poca, boca regular, color moren 
señas particulares ninguna. (|6

Fue alistado en el reemplazo 1920 por el distrito 
Palacio; procesado por el delito de deserción; c0 
parecerá en la Caja de Recluta de Madrid núm. i- $ 

Madrid, veintitrés de febrero de mil novecien 
veintiuno.—El Teniente Coronel, Domingo Gal^

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 980.

Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Zaragoza, ha acordado se cite a Cesáreo Paredes 8 
gales, natural de Colmenar Viejo y cuyo acrual 1 . 
dero se ignora, para que comparezca ante dicho J $ef 
do, sito Democracia, sesenta y cuatro, ai objeto ‘ 
oído en causa sobre estafa a Antonio Cabanas, d 
del término de ocho días. , . vein1*'

Zaragoza, cinco de marzo de mil novecientos 
unOi — El Secretario, P. D. de D. Celestino S 

Manuel Bibrián, O. H >

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima «Heraldo de. Aragón»

' Conforme alo dispuesto por los Estatutos 
Sociedad, se convoca a Junta general qrdmnns ^d6 
ñores accionistas, que se celebrará a las tre? dc.i 
del día 3¡ del mes actual, en el domicilio social, ^0 
74, bajos, para proceder al examen y apeobad 1 
Memoria y Balance anuales reglamentarios. ¡0

Zaragoza, ¡o de marzo de 1921.—El ^ccie^^iífíú 
Consejo de Administración, Mariano Bruned -

Imprenta del Hospicio,
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